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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Complutense de Madrid

12 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2024, de la Universidad Complutense de
Madrid, por la que se nombran funcionarios de los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con las propuestas elevadas por las Comisiones nombradas para juzgar
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocados
mediante Resolución de esta Universidad de fecha 29 de julio de 2024 (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 19 de agosto de 2024), y presentada por los interesados la documentación a que hace
referencia la base 9 de la convocatoria, este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 92.3 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de marzo de 2017), y demás disposiciones con-
cordantes, ha resuelto efectuar los nombramientos que se relacionan en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. No obs-
tante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime procedente, pue-
de optarse por interponer recurso de reposición ante el Rector de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en el plazo de un mes, contando desde el día siguiente al de su publicación,
en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente
mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 123
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Madrid, a 25 de noviembre de 2024.—El Rector, P. D. (Decreto Rectoral 28/2023, de 28
de junio; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 162, de 10 de julio),
el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, Julio Banacloche Palao.

ANEXO 

Nº 
CONCURSO 

NOMBRE APELLIDOS 
CUERPO 

DOCENTE 
ÁREA 

DE CONOCIMIENTO 
DEPARTAMENTO FACULTAD 

CÓDIGO 
DE PLAZA 

24013-M Álvaro Martínez Pérez Profesor/a Titular 
de Universidad 

Geometría y 
Topología 

Álgebra, Geometría 
y Topología 

Facultad de 
Ciencias 
Matemáticas 

03-0061 

24014-M María Isabel Wences Simon Profesor/a Titular 
de Universidad 

Ciencia Política y de 
la Administración 

Historia, Teoríasy 
Geografía Políticas 

Facultad de 
Ciencias Políticas 
y Sociología 

03-0055 

24015-M Teresa Martínez 
Manzano 

Catedrático/a de 
Universidad 

Filología Griega Filología Clásica Facultad de 
Filología 

01-0447 

(03/19.873/24)
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